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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

4587 Extracto de la Resolución de 6 de septiembre de 2022 de la 
Resolución de la Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se convoca la primera edición 
de “Reconocimientos SEF” a entidades, instituciones y personas 
por su actividad en el ámbito del empleo, correspondiente al 
año 2022.

BDNS (Identif.): 647093

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/647093)

Primero.- Beneficiarios.

Podrán optar a los “Reconocimientos SEF a entidades, instituciones y 
personas por su actividad en el ámbito del empleo de la Región de Murcia” las 
personas o grupos de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras, que hayan contribuido a desarrollar e impulsar actividades de 
fomento, formación para el empleo y de intermediación en el mercado laboral, en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Categorías convocadas.

Se establece la convocatoria de las siguientes categorías de reconocimientos:

Categoría 1.- Instituciones y Organismos públicos: dir igidos a 
administraciones y organismos públicos y cualesquiera otras entidades del sector 
público institucional con amplia trayectoria en el desempeño de actuaciones 
encaminadas al impulso y la mejora del empleo, la formación para el empleo y la 
intermediación laboral en el ámbito de la Región de Murcia.

Categoría 2.- Asociaciones o colectivos de carácter privado: dirigidos a 
asociaciones o colectivos de carácter privado, institucional con amplia trayectoria 
en el desempeño de actuaciones encaminadas al impulso y la mejora del empleo, 
la formación para el empleo y la intermediación laboral en el ámbito de la Región 
de Murcia.

Categoría 3.- Personas físicas y jurídicas en general, que desarrollen “Buenas 
prácticas empresariales” en materia de empleo y formación profesional en 
nuestra Región.

Categoría 4.- Trayectoria profesional: dirigidos a personas o colectivos que 
contribuyan o hayan contribuido a la mejora del empleo, tanto en sus aspectos 
profesionales como formativos, en la Región de Murcia.
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Tercero.- Bases reguladoras.

Orden 29 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se crea y regula los “Reconocimientos SEF a entidades, 
instituciones y personas por su actividad en el ámbito del empleo de la Región de 
Murcia” (BORM n.º 205 de 5/09/2022)

Cuarto.- Reconocimiento

El reconocimiento consistirá en la entrega de un trofeo y diploma acreditativo. 
Dado su carácter honorífico, no serán acompañados de dotación económica 
alguna.

Quinto.- Procedimiento.

El procedimiento de concesión de los reconocimientos se llevará a cabo en 
régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración previamente fijados en la orden de bases y en la 
presente convocatoria, y adjudicar los reconocimientos a aquellas candidaturas 
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Sexto.- Solicitudes.

1. Las solicitudes de candidaturas para la concesión de los Reconocimientos 
podrán efectuarse directamente por los posibles beneficiarios, así como por 
terceras personas cuando, teniendo conocimiento del trabajo o actividades 
realizadas por la persona o entidad propuesta como beneficiaria, consideren 
que es merecedora del galardón. La presentación de candidaturas se realizará a 
través del procedimiento 3971.

2. Las solicitudes podrán presentarse mediante alguna de las siguientes 
modalidades:

a) Personas físicas: Las personas físicas podrán elegir si presentan la 
solicitud por medios electrónicos o de forma presencial, debiendo en este último 
caso ser presentadas en cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al 
Ciudadano con funciones de registro de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, o en cualquier otro de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

b) Personas jurídicas y personas físicas que reúnan los requisitos establecidos 
en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015: deberán presentar obligatoriamente la 
solicitud de forma telemática, accediendo al registro electrónico único disponible 
en la Sede Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (https://sede.carm.es). El solicitante deberá disponer de 
certificado electrónico reconocido o cualificado de firma electrónica de usuario 
expedido por prestadores incluidos en la “lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación”, cuya relación estará disponible en la dirección de 
Internet indicada en calidad de proveedores de servicios de certificación.

3. Los candidatos solo podrán presentarse a una única categoría. En caso de 
presentarse a varias categorías en nombre propio, se entenderá que opta por la 
modalidad correspondiente a la última solicitud presentada.

En el caso de concurrir en varias candidaturas en nombre propio y ajeno, se 
requerirá al candidato para que en el plazo de cinco días opte entre ellas a la que 
decide competir. En caso de no optar, se entenderá que se presenta a aquella 
categoría a la que se haya presentado en nombre propio.
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4. Presentación directa de candidaturas.

Las personas, empresas, ayuntamientos o entidades que deseen presentar 
directamente su candidatura, deberán aportar la documentación siguiente:

A. De carácter obligatorio

- Formulario de presentación de candidatura debidamente cumplimentado.

- Declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos, excepto 
si el que presenta la solicitud es el proponente.

- Memoria que contenga, conforme a la categoría elegida, los datos exigidos 
en esta convocatoria.

- Tres o más imágenes o incluso otros documentos que se consideren 
oportunos a fin de justificar la posición del candidato como merecedor del 
reconocimiento.

B. De carácter opcional.

- Presentación de otra información que se crea conveniente para servir de 
apoyo al candidato.

- Documentación gráfica adicional, carteles, enlaces de Internet para 
visualizar material audiovisual, u otra documentación que estime oportuna.

5. Presentación de candidaturas a propuesta de terceras personas.

Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que deseen presentar 
propuesta de candidatura a favor de otra persona o entidad, deberán aportar 
el formulario de presentación de candidatura debidamente cumplimentado junto 
con la documentación indicada en el apartado anterior. En caso de no disponer de 
ella, le será requerida al candidato propuesto por el órgano al que corresponde la 
instrucción, indicado en el artículo siguiente.

Séptimo.- Plazo.

El plazo para presentar las candidaturas será de 7 días hábiles. Si las 
circunstancias así lo requieren podría ampliarse el plazo de presentación de 
solicitudes, situación que sería objeto de publicación en la página web del SEF, 
www.sefcarm.es, así como mediante su publicación en el BORM.

Murcia, 6 de septiembre de 2022.—La Directora General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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